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,[[. 'DISPOSICIONES GENERAL'ES e 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 30 de marzo de 1960 por la que 'se, mocUftca 
la Comisión Mixta de Coordfnación- 11 ASesoramtento 
para las Estadísticas Financieras. 

Ex<,elentlslmo e ilustrísimo señores:' 

, ' - ~ 

Si el Decreto Viene a llenar una laguna de la legislación ge,
netal d~ funcionarios,no puede reconocerse en sus preceptos 
fundáÍ:nento que jus~ique la exclusión' de sU ámbito de Cuer
pos Generales o Especiales sin más razón que &U dependencia 
del Ministerio de Justicia, pues deben prevalecer sus caracterís
ticas comunes con loo restantes de la AdminIStración sóbre la 
bingularidad de la ,excepción éontenida en el articulo quinto, 
que ha de referirse únicamente a los que iDtegrán la Admfn1s... 

, Las modificaciones estructUrales operadas en la organiZación 
administrativa del Millisterto de Haclenda y la es!;recharelaclón -
representativa que existe éntre 100 diterentes Organosde dicho 
MinisterJoy la Comisiórt Mixta de CoordináClón y Asesoramiento , 

'para las EstadísticasFllltmcleras, que' funciona /;lajo lhS órdenes 
de esta Presidencia del Gobierno, aconsejan puntualizar la com-, 
posición definiiiva ,de la misma, tanto en lo que se refiere a las. 
representaciones delmenctonado Ministerip de Hacienda como 
a las de 'la, Presidenciá del Gobierno, a través del Institutp Na-

tración de Justicia. ' 
Por 10 expuesto" 
Esta Presiqencla del Gobierno, como intio¡rpretáción del De-

creto.Jle 23 de diciembre, de 1957 ha llCprdado disponer: _ ' 
'Prlmero,~La. excepción del nwneroquint0 óel Oecreto de 23 

de _diciembre de, 1957, sobre situación de los funcionarios proce,
sados por' los Tribunales, debe entenderse referida exclusivameli~ 
te a Jos qúe pertenecen a Cuerpos o carreras integrantes d,e 
la Administración de Justicia. 

, Segundo.~Lo: diSpuesto en esta orden como aclaración al 
Decreto citado tendrá efecto retroactivo en- cuanto sea posibJe' 
su efectividad para reajustar las retenciones de sueldOs ya," 
acordadas a la proporción fijada en el articulo segundo del mis
mo y, bajo la misma condición de viabilidad, para el cómputo 
del tiempo de suspensión previsto en su articulo ,cuarto. 

cional de Estadística. ' 
'Err su virtud, . ' , 
Esta Presidencia del Gobierno lIa_teruqo a bIen dispOner 10 

siguiente: ','" " -' , . '.,-' 
La QomislDp Mixta de Coordinación y Asesorariúentd para las 

Estadísticas 'Flnáncier!lS quedará constituida, como sigue, sin 
• perjuicio de que parae;;tudios concrétos y especializ8.dos pueda. 

requerirse el asesoramiento de' técnicos en la materia' inéOrpo
rándolos temporalrn.fnte a'laCorirlslón: '.: ' 
, Presidente, el llustrís1moc !'eñor Director general del Instituto" 
Nacional de Estadistlca, con' facultad de delegar en el SUb
dlreetor oen un' Jefe "de SerVicio de dicho Oentro. 
J' Vicepresidente, el llustrlsl~ señor Subdirector dé dicho rns.. 
tituto. . '" 
, Vocales! El flustrisimo señor Jefe del ServIcio de .EStudios 

del In.Stituto Nacional de Estadistica, un representante' de la' 
Dirección General de Impuestos sobre la Renta, otro de la' 
Dirección General de Aduanas, otro de lá' DirecCión General 
del Tesoro, Deuda PúbliCa; y Clases Pasivas, otro de la Direc
ción 'General de Régimen. Fiscal de Soeledades y Corporaciones, 
otro de la Dfrección General de Impuestos sobre el Gasto; otro 
de la Dirección General, de aanca, Bolsa e Inversiones, otro de 
la Dirección Generl11' del Patrimonio del Estado, otro de la 
DireccIón General de Tributos EspeCiales, otro de la DirecCión' 
General de la Fábrica NaclOI)al' de ~oneda, y Timbre, otro d~ 
la Iñtervención General de la Administracióh, del, Estado, otro 
de la Secretaria General Técnica del' Mi!l!sterlo de Hacienda 
y otro del Consejo Superior Bancario.' , , ',' 

Actuará de Secretario, el ilustrlslmo sefior Jefe ,del Servicio 
de Estadistice,s Financieras cel Instituto l-faclonal de Estadist~., 

Lo qúe digo a V. E., Y a V. 1: para su conocimiento y demás 
efectos. 

'Dios gUifrde aY. E.y a V. l. muchos afios 
Madrid, 30 de marzo de 1960. 

, OARRERO 

Excmo. Sr. Mini5tro de Hacienda é Ilmo. Sr, Director general 
del Instituto Nacional de Estadistica. 

'" .'. 
ORDEN de'29 de marzode'1960'pOT la que sé interpretll 

'el articulo quinto del Decreto de 23 de diciembre de 1957, 
,sobre situación de funcionarios civiles procesack>s. ' 

Excele,ntisimos e ilustrí&imos señores: 

Lo dIgo a VV. EE. y a VV. II:para su cor.ocimiellto y efectos 
consiguientes. ' 

Dios guarde a VV. EE. IY a IVV.II. muchos afios. 

CARREmO 
\ . ~ . 

Excnios. SreS. Ministros de los Departámentos Civilell y Pre5iden
te del Tribunal Supremo e Ilmos. Sres. Presidentes áe las-
AUdiencias ProVinciales y Juecésde, Instrucción. ' 

DE 

• • • 

" MÍNIS'tERIO 
ASpNTOS EXTERIO'RES' 

ACUERDO entre los Gobiern~ de España 11 de los Es
tildas Unidos de América para el establecimiéntó en, la 
isla de, GranCanaria de' una estacíón de seguimiento 
11 comunicación con vehículos pspac-ia:1es. ' 

nustrisimo sefior: 

Tengo la homa de 'acusar recibO a V. L de !aNota nfune,. 
ro 1.097. de 11 de los cOrrlente,s, cuyo tejCto, traducido al es-
pafiol, dice lo siguiente: " , 

«:Excmo. Sr.: Tengo él honor' de ,referirme a las recientes 
conversaciones entre nuestros dos Gobiernos relativas a la llro
puesta de que se autorice' a mi Gobierno para establecer y 
utilizar para finesclentfftcos nQ' militares, juntamente con el 
Gobierno de' Espafia, una instalación para el seguimiento' y 
eomun!ca:ción con vehículos espácta1es en la isla de Gran Ca-
naria. Los Estados Unidos necesitan dicha instalación como 

,parte de un sistema mundial de f,fguimiento que están estable-' 
ciendo en relaclbn con,su programá de satélite tripulado cono
cido como Proy:ecto Mercury, mediante, el cual los Esfudos1 
Unidos proyectan colocar en órbita un Satélite terr~tre tripu
lado, y recuperarlo. 

El Gobierno 'de 'Espafia, en '5U deseo de, cooperar con los 
Estados U?!dos en este programa cien"tlfico y G'ti contrIbÚir 
con ello al conocimiento de las zonas espadales que rodean al 

El Decreto de 23 de diciembre de 1957, que establece las provi
dencias a adoptar por la Administración' para_ el supuesto d,e 
procesamiento de funcionarios, en el J.rtículo quinto excluye de 
B1Js preceptos al personal dependiente del Ministerio de Justicia, 
que seguirá sometido a'5Us disposiciones especificas: 

_hombre y las propiedades de las mismas .. ha autorizado el, es
tablecImiento en la isla de Gran Canarla de las instalaciones 
necesarias' de seguimiento y comunicacién En consecuencia, 
los dos Gobiernos 'convienen en los ~uientes principiOS gené-
rales y procedimientos: ' , 

Los términos con que para el personal de' dicho Departamen
to liúnisterial se expresa el citado articulo pueden llevar en la 
aplicación del Decreto a decisiones incongruentes con su fina
lidad, que es suplir con carácter dé generalldad la inexistencia 
de norm9.S o falta ae precisión en las promUlgadas anterior
mente, re~pecto a la situación de los funcionario§ proces¡¡,dos, 
COmo asi se deduce del preámbulo y la disposición finaL ' 

1. El Gobierno de Espafia aportará,para. su uso por la Na. 
tlonal Aeronautics and' Space Admín!¡;tration . (que en adelan
te se denorllinará N ASA)' los terrenos y los derechos, ce paso 
necesarios j)'Ira el estáblecimiento y funcionamiento, de la ins
talación, que quedará emplazada en el extremo sur de la isla 
de Gran Canaria, La localización precisa de la estación y la 
extensión de los terrenos serán las qUe se convengan par re-
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presentantes autorizados de los dos Gobiernos. Por' parte deÍ 
Gobierno de los Estados p-nidos el representante berá la NASA. 
Por parte, del Q<)bierno de España, el Instituto Nacional de 
Técnica Aeronáutica (que en aétlante se denominará INTA). 

2. El Gobi&no de los Estados Unidos, por su parte, cons
truirá asu costa la estación objeto de este Acuerdo, las carre
teras y accesos :necesarios', corriendo también a su cargo t-ódos 
los gastos de meta.lación, equipo' y funcionamiento de dicha es
tación. Las ante.t:iores actividades serán realizadas de acuerdo 
con la, legislación española aplicable a Las mismas, y atenjén
dose, en lo que a propiedad se refiere, a lo establecido en el ar-
ticulo -9. ' 

3. La estación estará compuesta. ée instalaciones para un 
r-ad,ar banda-'S, telemetría, un transmisor tierra-áire y -un re
ceptorde tierra; de laSlnstalacloneS necesaríasPara las co-' 
municaciones de punto a punto en aquellos casos en que las 
comunicaciones no puedan ser facilitadas por los servicios 'te
lefónicos y telegráficos locales, y previo acuerdo de ambos Go
biernos, y d~ los edificios y estructuras auxiliares necesarios 
para oficinas, almacenaje,'viviendas, baneamientc 'y otra::. fina
lidades que f>e estimen neceear~. Los e<pfiCiQs serán general-

, mente d!! un modelo prefabricado,' ttausportabJes y desmonta.-
bles. /,' ¡' 

4.' La energía eléctríca para ia estación', será' 'generada ep. 
el propio emplazamiento mediante equipos que se instalarán ' 
com,o parte de la misma.. ' ' • 

5. A petición de los Estados Unidos, y con sujeción a 
las obligadoms, contraidas poi Espafia; en virtud de Conve
nios internacionales, el Gobierno espafiol autórizará el uso 
de las frecuencie.s para i:adiocomunicaciones que~se requieran 
para los fines ce .la instalación. Sin emb3.rgo, el canal de alta 
frecuencla necesario 'para la éomunicación tierra-aire con el. 
vehículo espacial será. fijado por los Estados Uni{ios; Todas' lá's 
operaclones de radio serán efectu:¡¡.das de tal formá, que no 
causen iI¡te'rferencia con instal.aciones '~pafioia¡;. I ' 'JI 

, 6 .. Por acuer<\.o de ambos- Gobiernos -se ha encargado a un ' 
contratista norteamerícano de construir la instalación El CÓD
tratista empleará en la máxima propor()ión. posible lo~ subcon
tratistas y tr~baJadores locales que haya disponibles para rea
lizar los trabajor, requerídos. Se utilizará haSta. el máximo posi~ 

I ble el materíal y sumiriistros looalesdisponibles. El Gobierno 
de España, a petición de) contratista, le prestará su apoyo para 
que pueda adquirír, localmente bienes, materíales suministros 
y . servicios requeridor, para 1a (:ónstrucción de la éstación. 

7 .. El equipo electrónico especial y el material conexo que se/ 
.requieran para la estación serán del tipo' norteamericano e lns-
tal;;ldos por técnicos celos Estados Unidos. . 

8: El Gobierno de España tomará las medidas neceSarias 
tue &e, Süliqiten para facilitar la admisión en· Espafia del maté
rial, equipo, suministros, mercanclas y demás pertenencias apor
tadas por el Gobierno de los EstadOs Unidos parala.s finalidades 
de la estación. Las autoridades espafiolás f.erán iriforin'adaf> de 
Mtemano, n través del1N1'A, del coritenido de dichos enVÍos. 

. No se gravarán ni exigirán impueStos, tasas o recargos por el 
Gobierno españOl n1 por ninguna otra' autoridad españOla sobre 
el material" equipo, suministror" mercanclas o propiedades traí
das aEspafia o a-dquiridaseJ;l España para su uso en· el funcio
namiento de la instaLación de Gran Canaria. 

" 9. La propiedad sobre todos los materiáles, equipo y demás 
objetos muebles usados en relación con la estación seguirá sien
do del Gobierno de los Estados Unidús. El resto de la propiedad 
continuará perteneciendo a~ Gobierno de España o a los propie
tarios españoles. El material, equipo y propiedades del Gobierno 
de los Esta-dos Unidos en la instalación pOdrán ser retirados 
libres de taSas o derechos por el Gobierno de los Estados Unidos 
en cualquier momento. 

10. Da instalación será manejada por la NASA, bien di-
~rectamenteo por contrato con una firma norteamericana. Se 
utilizará en la mayor medida poSible personal españOl calificado 
en relación con el funpionamiento y mante,nimiento de la ins

. talación, además de los técnicos y e&pecialiStas, norteamericanos' 
asigna-dos por NASA o por la firma contratante. NASA e INTA 
cooperarán estrechamente para asegurar el pleno acceso por 
INTA a la instalación, éon Objeto d\! obtener un completo ine 
tereambio de información, tanto sobre las técnicas empleadas 
como sobre el uso que se haga de la estación. 

11. a) El Gobierno de España tomará las medidas nece
sarias para facilitar' la entrada en la isla de Gran Canaria del 
personal norteamericano que pueda ser. asi'gnaéo para visitar' 
la estación o participar en su funcionamiento. Este personal no 
excederá .del número necesario para la construcción y el uso 
efectivo de la instalación. Sus nombres y demás" informes ne
cesarios se comunicar,án óportunamente al Gobierno español 

bJ Los efectos personales y ne uso doméstico del personal 
norteamericano, incluído el personal de las firmas contratantes 
y el de las fumas subcontra,tantes con NASA, podrán ser intro
ducidos y sacados ée Españá libres de cuale::.quiera tasas y de
rechos; dichos efectos no serán vendidbs ú enajenados de otra 
'forma en territorio espanol, a nó ser oojo condiciones aprobar 
das por el Gobierno cte Espafia.. ' 

\ c). La pr'7sencia en Gran' Can!}lia del personal norteamerl-
: cano, incluido el personal de las firmas contratantes y el de 
lias firmas subcontratantes con NASA: en rel¡¡.ción con el esta~ 
blecímient,o o manejo de la estaciói1, no constituirá residencia 
:ni domicilio y lÍo 'sújetará por sí mismA a eicho personal a tri, 
butaciÓl1 por uti1Idadeso renta, ni a impuestos sobre la próPie-, 
dad., Sin embargo, este personal no estará exento de impuestos 
indirectos ¡lobre bienes o servicios adquirídos en Espafia. 

12, a) Los Estados Lrnidos han previsto .que les será nece- ' 
sario utilizar dicha estación hasta el '1 de julio de 1963. El Go

,blerno de ESPttiía conviene en ,que .. dicha, intalación pueda fUn
cionar bajo los prlncipi9s generales y'proCe~:Umiéntos aquí esta
bleciéos hasta la expresada fecha y POr cualquier período adi-
cIonal que ambos' GobiernOs pued~m cOl)venir. , ' 

b).En caso de que un cambio en las condiciones existentes 
altere )09. necesidad de, la instalación para los Estados Unidos 
antes del 1 de julio de 1963, el Gobierno. de, los ,Estados Unidos 
tendrá el derecho' de terminar 'el uso de la misma, notiftcán
éolo al Gobierno' de Espafia con noventa dias de antelación. 

c) si' al tén;n1no del uso de lit inst;alación por el Gobierno ,: 
.{je los Estados Unidos desearn éste disponer de todos o parte de 
los materiale€;;-equipo u otros objetos. cuyo títulp de.propiedad le ". 
P.erten~ca en la isla de, Gran Canaria, lós dos Gobiernos ini- ' 
ciarán consultas a ~a maYQr brevedad posible con· anterioridad, 

,a la fecha é-e terminación del uso, a fin de hacer los necesarios 
arréglos. El '.ÚObierno de EspaiÍa t.endráun derecho ,de .opción 
preferente pare. la adqujsición del citado materíal. equipo y ob
jetos. 

. 13. La NASA Y el INTA harán arreglos suplementarios con 
la frecuencia que se rJ!quiera para lareáUzación de las finali-, 

, da-des y disposiciones' d'e este acuerdo. , '1 " 

14. Queda entendido que en la metlida en' que ,la realización 
de este A,cuerdo dependa de fondos asignados POr el Congreso 
de los Estados Unidos. se encuentra sometido a la. disponibilidad 
dé-dichos fondos. '. • . \ 

Si los anteriores principios generaleS' y procedimientos son 
a~ptables para el Gobierno de V. E., tengo la honra de proponer 
que esta Nota y la respuesta de V. E. al ,efecto constituyan un 
acuerdo entre nuestros dos Gobiernos sobre este asunto, que en
trara. en 'vigor el día de ia fecha, de la Nota de respuesta.» 

Al comynlcar a V. L 160 conformidad del' Gobierno espafiol 
sobre 10 que 'precede, le rueg<>, sefior Encargado de NegOCiO!!, 
acepte las 'seguridades de mi alta consideración. , 

·FER.N ANJ?O M. CA,STIIELLA 

IlJIl{), Sr. W. Park ArpLStrong, Encargado de Negocios a. i de 108 
Estados Unidos de Amérjoo. Mad'l'id 

••• 
MINISTE'RIO DE 

ORDEN de 28 de marzo de 1960 sobre revisi6n de rique
zas Imponibles .¡JOr rústica y pecuaria superiores a pese.. 
tas ·170.000. \ .. 

Ilustrísimo señor: 

El articulo 40 de la Ley' de Pre5upuestos y Reformas Tribu
tarias, dll 26 de ólcjembre de 1957, autoriza a, este Millisterto 
para disponer anualmente la revisión de las riquezas imponibles 
por rústica y ¡recuaria, que, siendo superiores a 170.000 pesetas, 
correspondan a un solo corittibuyente, persona natural ó ente 
jurídico,' y estén situadas en ,Un mismo término municipal o én 
varíos, siempre que integren una sola finca o limiten unas con 
otras, ' . 

En su virtud, 
, Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Prímero.--Que 'Por los Servicios del CataStro de .la Rique
za Rústica se proceda a efectuar las operaciones necef>arias 
para llevar' a cabo la" revisión. de las riquézas imponibles por 
rÚ5tica y pecuaria correspondientes al ejercicio de 1959,que, 
siendo superiores a 170.000 pesetas, correspondan a un solo 
contribuyente, persona natural o ente jurídlco, y estén situadas 
en un solo término municipal o en varios: siempre que iIitegren 
una sola finca o limiten unas con otras, 

Segundo.-Las ~tadas operaCiones se harán según estableció 


